




10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no ha recibido, ni está recibiendo incentivos de manera individual
u organizada para el mismo concepto de "EL PROGRAMA" y "EL COMPONENTE" señalados en el numeral
111 de los Antecedentes del presente "CONVENIO" o de otros programas de la Administración Pública Federal
que impliquen que se dupliquen incentivos para el mismo concepto de este programa (salvo que se trate de
proyectos por etapas). 

11. Es su interés suscribir el presente "CONVENIO" para obligarse en los términos del mismo ante "LA SAGARPA" 
por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA", con el propósito de obtener los beneficios de "EL
COMPONENTE" y específicamente del concepto en términos de lo previsto en "LAS REGLAS" y sus
modificaciones. 

12. Se ha hecho de su conocimiento, está de acuerdo y acepta los términos del presente "CONVENIO"; "LAS
REGLAS", sus modificaciones, así como la normatividad aplicable vigente, para obtención del incentivo
correspondiente, por lo que compromete a respetarla y apegarse a ella en todo momento. 

13. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con la Clave No. GPS940325OH2 de fecha 15 de mayo de
1994. 

14. Señala como su domicilio para oír y recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en Calle 46 No. 524,
por 53 GRANJAS, Mérida, Yucatán, código postal 97198.

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El objeto del presente "CONVENIO" consiste en formalizar la entrega del Incentivo autorizado a "EL 
BENEFICIARIO", para la ejecución de "EL PROYECTO", así como establecer las acciones para el desarrollo y cumplimiento
de "EL PROYECTO", por parte de "EL BENEFICIARIO".

SEGUNDA. - ACCIONES. La realización del "PROYECTO" por parte de "EL BENEFICIARIO" se concluirá dentro de los 60
dias posteriores a la ministración del Incentivo.
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A efecto de lo anterior, el "BENEFICIARIO" realizará bajo su más estricta responsabilidad las acciones respect1vas.��"
términos, plazos y condiciones que presentó en su solicitud de apoyo y documentación a que refiere el "COMPONENTE". \._

TERCERA. - MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las acciones objeto del presente "CONVENIO",
"LA SAGARPA", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo,
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la cantidad de hasta $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), la cuál será destinada por "EL
BENEFICIARIO" exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente instrumento y cuya 
distribución financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 1�

1 
Costo Total· def Proyecto ifoñto�dei"Crédito con 

"Flnanciera" o con la EIF 
acredítada de la "Financiera" 1

$ .. L ...... '.'!a1 .. s120.�_ot�.º--··r- -�¡. ··· - · f : -•1� : 
CUARTA. · RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO. - "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la cantidad\
referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente a "EL COMPONENTE" e instruye a la "INSTANCIA
EJECUTORA". para que los recursos del Incentivo se depositen mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria
cuyos datos se describen a continuación:

Se clasificaron to, datos dela Cu�ta Bancaria con ftmdamento en el art:tcu1o 116 de 
ta Le\· Gé.":leral de TrJ:nspare:naa y .-\cceso a la Informac1on PUbhca en 1e1acion con la 
frat:1.1011 J del art1cul" 113 de la Le\ Fe-da-al de T1ans.pa1enc1a y Acceso a la 
Jnformaaon Púbhca, Jo, aruculo,3 ti:acc,on IX, 16, 17, IS, 31 dela Ley General de 
Prcteccion de Datos Peisonales l!tl Poses10n de S1.getos Obhgados, por conSJderarse 
datos personales 

• Institución Bancaria: -
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta: 
o Clave Bancaria Estandarizada:

En razón de lo anterior, "El BENEFICIARIO". se compromete a que dichos recursos sean aplicados al "PROYECTO",
conforme este se ejecute.

Los r_ecursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente "CONVENIO", serán
cons1derad?s en todo momento c?mo subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscalesco�respond1entes. en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán
suietos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control ejercicio. 

La presente vers1oo pública fue elaborada por personal adscrito a la Agencia Estatal de Cr&lito 
Rural MMda, Yuc.atán y revisada por d M.V.Z. Vicente Rafa.d bacab Rosado, la mal fue 
Confirmada por el Comi.tedeTransparea
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Décima 
segunda extraordinaria15 de agosto de 2019.












